En sesión celebrada el día 29 de marzo de 2021, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:
1.º Admitir a trámite la pregunta sobre la adquisición de suelo industrial en Aoiz, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Laura Aznal Sagasti.
2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.
3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.
Pamplona, 29 de marzo de 2021
El Presidente: Unai Hualde Iglesias
TEXTO DE LA PREGUNTA
Laura Aznal Sagasti, parlamentaria foral adscrita al Grupo Parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta para que sea respondida de manera escrita por el Gobierno de Navarra.
Recientemente el Gobierno de Navarra, a través de Nasuvinsa, ha adquirido en Aoiz 30.000 metros cuadrados de suelo industrial, hasta entonces propiedad de instituciones financieras.
La finalidad de esta operación, según el propio Gobierno, es revitalizar esa zona de Navarra tan castigada por el desempleo. Todavía hay una gran superficie industrial en Aoiz que sigue siendo propiedad de instituciones financieras.
A este respecto esta parlamentaria desea conocer lo siguiente:
• ¿Tiene intención el Gobierno de adquirir superficie industrial adicional en Aoiz y en qué plazo?
• En caso afirmativo, ¿qué superficie adicional concreta?
• ¿Qué planes/ previsiones de uso contempla el Gobierno de Navarra para el suelo industrial ya adquirido o vaya a adquirir próximamente y en qué plazo?
En Iruñea, a 25 de marzo de 2021
La Parlamentaria Foral: Laura Aznal Sagasti
